
  
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Demandantes  CRUZ ELENA VÁSQUEZ MONTOYA C.C 32.017.203 

DUVERNEY VALAENCIA VÁSQUEZ C.C 71.352.574 

Demandados: ESTELAR EXPRESS S.A.S. NIT. 830.054.581-0 
MIGUEL ALFREDO VIVAS VARGAS C.C 79.842.844 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00932-00 

Asunto Aplaza Audiencia 

AUTO  448 

 

Se incorporan al expediente digital memoriales allegados por las partes visibles a PDF 

25,27,28,29 y 30 del expediente digital.  

 

Mediante memorial visible a PDF 27 del expediente Digital la parte demandada presentó 

recurso de reposición y en subsidio apelación frente al auto del 3 de marzo de 2023, 

mediante el cual se fijó fecha para audiencia inicial y se decretó pruebas, así mismo, en 

memorial visible a PDF 28 del expediente digital el llamado en garantía interpuso recurso 

de reposición frente a la aducida providencia, por lo que, el Despacho se ve en la 

necesidad de aplazar la audiencia programada para el próximo 9 de marzo de los 

corrientes a las 09:00 a.m., hasta tanto se resuelva lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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